
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO VALLE DEL CAUCA 
 

28 de Febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo de Alimentos 

Radicación: 2021 – 00045- 00 

Demandante Defensora de Familia en representación de la niña I.G.A. 

Demandado Alejandro Guzmán Muñoz 

Asunto Poniendo en conocimiento error en la notificación y requiriendo a la 

apoderada de la parte demandante si tiene otro canal de notificación 

digital del demandado 

Auto No. 234 

 

OBJETO 

Requerir a la parte actora frente al canal digital para notificación del demandado, 

en razón que en el suministrado no posible surtir la notificación.   
 

HECHOS Y CONSIDERACIONES. 
 

Mediante Auto No. 244 del 12 de Marzo del 2021, este Juzgado libró mandamiento 

de pago en la presente demanda, ordenando que por secretaria se notificara al 

demandado ALEJANDRO GUZMAN MUÑOZ. 

 

Revisado el expediente se observa que la secretaria del despacho, con fecha 7 

de febrero del 2022, se envió notificación personal al aquí demandado, señor 

Alejandro Guzmán Muñoz al correo electrónico guzman90@hotmail.es, cuando 

en realidad la dirección para notificaciones suministrada por la Defensora de 

Familia es guzman90@hotmail.com, por lo que se ordenó por secretaria se 

realizada de nuevo dicha notificación, procediendo a su realización con fecha 25 

de febrero del año en curso, no obstante la dirección electrónica suministrada por 

la defensora de familia, nos indica que no puede ser entregada ni recibida en la 

dirección de correo electrónico (guzman90@hotmail.com).  

 

Así las cosas se requerir a la parte demandante para que en el término de cinco 

(5) días aporte a este Juzgado si conoce otro canal digital de notificación del 

demandado para proceder a la notificación por parte de este Juzgado del auto que 

libró mandamiento de pago. Se le recuerda a la demandante que conforme al 

mailto:guzman90@hotmail.es
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artículo 8 del decreto 806 del 2020, deberá aportar bajo la gravedad de juramento 

constancia de como obtuvo dicho canal digital.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago Valle, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de cinco 

(5) días, siguientes a la notificación de este auto, le indique al Juzgado si conoce 

otro canal digital de notificación del demandado, recordando a la demandante que 

conforme al artículo 8 del decreto 806 del 2020, deberá aportar bajo la gravedad 

de juramento constancia de como obtuvo dicho canal digital.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

YAMILEC SOLIS ANGULO 

JUEZ 

Elaboró: Andres M Vásquez Z  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO -  VALLE 

El auto  anterior se notifica por  

ESTADO No. 40 

  

Cartago, 1 de Marzo de 2022 

 

Luis Eduardo Aragon Jaramillo 

Secretario. 

Firmado Por:

 

 

Yamilec  Solis Angulo

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia



Cartago - Valle Del Cauca
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